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· ACUERDO DE SUSPENSIÓN ART 223 BlS L.C.T. (CONFRME 

ACUERDO MARCO _ENTRE LA CGT Y UIA-:-- RESOLUClON 397/20~0 y 

475/2020 - CCT 130/7fü 

Acuerdo entre la parte EMPLEADORA "PANA ILUMINACION S.A." 

CUIT 30-71558299-2, con domicilio social en Callao 322, piso 11 , Of D, · 

C.A.B.A., representada en este acto por el S~. Moises Segura, con D.NJ. Nro. 

13 .308.921, en su carácter de Presidente y por la otra los EMPLEADOS: los Sres. 
1 • . . 

Tomás Nehuel Bonich con CU[L Nro. 20-30784265-4, Alexi's Orellana con CUIL 

Nro. 20-41989915-2 y Lihuel Di Lorenzo, con CUIL Nro. 20-42398196-3, y0n 

domicil.io laboral en Aguirre 425, piso 1, dpto A, C.A.B.A. dicen: 

Que en atención al aislamiento ·obl¡gatorio producto de la pandemia de 

Covid-19, y en conjuntó con lo establecido en el DNU 260/20 y sus modificatorias, 

se han adoptado medidas que claramente afectan la actividad económica 

desarrollada por la EMPLEADORA. 

Que en lo principal, el dictado del Decreto 297/20 y 325/20, así co'mo 

otras similar.es y concordantes, que han determinado la prohibición de circular, 

decretando el aislamiento social preventivo y 'obligatorio para la población, han 

generando de esta ma~era una merma- abrupta y pronunciada de la facturación de la 

EMPLEADORA, la cual desde el 19 de Marzo del corriente a la fecha ha reducido 
. . - . . 

' 
abruptamente la pr:estación de servicios relacionados a su objeto· comercial de 

venta al por menor de artículos de. iluminac~ón y por consiguiente los 

EMPLE~OS no se encuentran realizando las prestaciones -laborales a su cargo en 

forma habitual. 

Analizada tal situación, la EMPLEADORA no cuerita con ingresos 

suficientes para atendt:r afos obligaciones patronales, por ello y con el objeto de . · 

poder preservar la fuente de trabajo, se ve compelida a ,concertar con los 

EMPLEADOS abajo firmantes una serie de suspensiones. 
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Todo encuadrado en el marco de la, Resolución 397 de 2020 del 

Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, prorrogada por la Resolución 

Nro. 475/2020 del organi~mo mencionado y art. 223 bis de la Ley de Contrato de 

Trabajo y Decreto 529/2020. 

A efectos de que el mismo sea homologado por el Ministerio de Trabaj_o, 

las partes manifiestan y acuerdan: 

1.- Que el Convenio Colectivo de Trabajo que rige la relc_tción laboral con 

los EMPLEADOS es ~l Nro. 130/75 de los Empleados de Comercio. 

2. - Que la EMPLEADORA notifica en este acto a los EMPLEADOS la 

suspensión parcial de la prestación laboral por la cantidad de veintidós días al ines 

Jurante los meses de Junio y Julio Je 2020, debiendo los EMPLEADOS prestar 

servicios e.l resto de los días de cada mes en forma alternada y rotativa de ac,uerdo 

al diagrarpa establecido én el Anexo "Nómina", ello en virtud de la causal de 

fuerza mayor que surge de lo exp4esto en las ma:1ifestaciones preliminares y los 

hechos de público y notorio conocimiento. 

3.- Que en función de dicha suspensión y en los términos y con los 

alcances de lo establecido en el art. 223 bis LCT y art. 3 segundo párrafo dél ONU 
' . 

329/20, se establece el pago de una "asignación o prestación no remunerativa" 

equivalente al 90% calculada sobre e_l salario neto de los meses de Junio y Julio de 

2020, que corresponda .percibir a los EMPLEADOS que se integrará de la 

siguiente manera: 1- una suma establecida por vía de la implementación de la 

Asignación Salarial complementaria (bNU ;332/2020), que representa el 50% 

· ( cincuenta x ciento) del salario neto percibido en febrero/20,20 ( con los aumentos 

salariales que correspondieren con posterioridad) y, 2- una asignación no 
1 • ' 

emunerativa abonada por la empresa en los términos del art. 223 bis de la LCT, 

complementaria a la suma comprometida por el ESTADO NACIONAL de acuerdo 

· -~ a la cláusula anterior hasta completar el 90% del salario neto de cada trabajadora 

~ (tomando en cuenta los aumentos salariales que correspondieren). Dicha prestación 
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correspondiente al 90% del salario neto, se percibirá por los meses de ~unio y Julio 

de 2020 . 

. 4.- Que la suma aquí establecida se abonará en la cuenta sueldo de los 

EMPLEADOS has_ta el día 5 del mes subsiguiente. · 

5.- Que los ap9rtes y contribuciones a las leyes 23660 y 23661 se harán e~ 
. . 

su totalidad, tomando como base para el cálculo el 100% de la~ remuneraciones 

que hubiesen correspondido para el mes de Junio y Julio de 2020. 

6. - Que se harán. los aportes y contribuciones de Cuota Sindical que . 

correspondan (artículos 100 y 1 O 1 del CCT 130/75) , sobre el total de la asignación 

no remunerativa, Seguro de Vida Obligatorio y Colectivo del ART. · 97 CCT 

130/75 y Contribuci~ri al INACAP. . 

7. - . Que en atención a las situaciones ventiladas en las man)festar;;iones 
' 

preliminares, entendiendo la problemática a~tual y la baja y nula faéturación de la 

EMPLEADORA, los EMPLEADOS mani~estan que se le han expli<(ado los 

alcances del presente acuerdo y que aceptan .en este· acto voluntaria y libremente la 

propuesta efect1.;1ada en i..tn todo. 
. . 

8.- Que ambas partes acue~dan que si durante el plazo de vigencia de las 

suspensiones cesara, se mit igara o se produjera · cualquier evolución de la situación · · 

económica o sanitaria, la EMPLEADORA notificará tal circunstancia a los 

EMPLEADOS a fin de que retome tareas. 

9.- Que la empresa no tiene r.epresentante sindic.al. 

10.- Que los EMPLEADOS fm~antes no se encuentran amparados por 1·a 

Resolución 207/2020. 

· 11.- Que la EMPLEADORA se compromete a mantener la dotación total 

del personal por el·plazo de vigencia del acuerdo. 

DECLARACION JURADA ART 109 DEC 1759/72 T~O. 2017 

En cumplimte"\to del Art 4 de la .Resolución 397/20 del METySS , • 

DECLARAN BAJO JURAl'VlENTO que firman el presente y el Anexo todos los · 
. , . 
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interesados del documento suscrito, en el que manifiestan: bajo su responsabilidad, 
que el documento cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener el reconocimiento de un :lerecho o facultad para su ejercicio, que 
disponen qe la documentación que así lo acredita, que la pondrán a disposici,ón de 

· la Administración cuando le sea requerida, y que se comprometen a mantener. el 
cumplimiento de las anteriores obliiaciones durant~ el período de tien:ipo inherente 
a dicho reconocimiento o ejercicio. Que efectúan la Declaración Jurada respecto de 
la autenticidad de las firmas insertas en el documento, los datos identificatoriós 
que surgen de aquél y el anexo (nómina del personal). 

Toda vez que el acu_erdo se ajusta íntegramente ~- las pautas del 
convenio marco suscripto entre la CGT y UJA, de acuerdo a lo previsto por el 
art 2 de la R_esolución 397/2020, prorrogado por la Resolución 475/2Q20, 
solicitamos se corra la correspondiente vista a la autoridad sindical y se 
homologue automáticamente. 

L;s PARTES manifiestan que requieren al Ministerio de Trabajo · de la 
Nación la urgente homologación del mismo. 

En CABA a los 30 días dJt mes de Junio· de 2020 se firman '4 ejemplares 
y un solo efecto. 

~ ·,~. '/(()J'J,ES ~-1 ~ '),v/ lt:t.é/~ . 
0 1:.1-f Vf-N "f>o/111 t.,J,/ . í){l;Í ?o7f"1 ibS 

A-Le)l_.,t~ o~l_kVlc:. - b~ \ <..\\ .·fe€.e 1..s 

/ÍD l ,-enJº ✓ l)Ni l,23°¡8(1G 


